
 

DECLARACION  Nº  4242
EL HONORABLE CONCEJO MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE SANTA FE DE LA
VERA CRUZ, SANCIONA LA SIGUIENTE

D E C L A R A C I O N

El Honorable Concejo Municipal de la Ciudad de Santa Fe de la Vera Cruz,

declara  de  Interés  Municipal  la  labor  del  Parque  Tecnológico  Litoral  Centro,  al

cumplirse dieciocho años de su creación, por su destacado rol de promoción de la

innovación y la generación de puestos de trabajo.

SALA DE SESIONES, 03 de septiembre de 2020.-
Presidente: Lic. Leandro Carlos González
Secretario Legislativo: Abog. Matías Mûller
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